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No pabUca loi doaüagot ai dluÍMiroa 
Ejemplar corrlcatsi 75 céntUaoi.ú 
Idean atraiadoi 1,50 p«i«tu 

M.á'<lftm*t®Zíeímm.— l * loe «nnrroB Alcaid«« y Socr«t:ano« M»wnscis>í»i«» «atát obügado» a diaooner que ae fijo un ojempla íes 
•MCO d* «ste BOLITfü OriClAV «B «I sitio de eootumbre, tan pronto causo <• reciba, hasta la fijación d e l ejemplar siguiente. 
1° Los Secretarios atiauicipaie» A c i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOUTÍH OFICIAL, para su eocuadernación anual. 
S." Las saserdosiee ra^iKSr.«ffltaris8 mn el BOUSTÍS OFICIAL, »• han de mandar por el Sxcmo. Sr. Gobaraador civil. 
FB-®«1«S«—SUSCRIPCIONES.—») Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejeniplares de cada nómero, y 50 pesetas 
9 por cada ejemplar mi» . Recargo del 25 por Í̂ K) si no abonan el importe anasl d«ntro del primer semestre, 
b) faatas veciüaka, juagados s s a u a i e i p a l e » y organismos © dependaneias aSci«l«». abonarán, 50 peswUa a?ju»*a« A 30 pesetas se-
UP, con pago adelantado. 
e) Reatantes snecripcioues, 60 pesetas anéales, 35 peseta» B«mestrates é 20 pe»*i«« trimestrales, coa pago adelantad». 
EDICTOS Y ANUNCIOS. ~ a, Jasgados monicipalas, una sssseti» tin»*, 
d) Los demás, 1,50 pesetas Pw»». 
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CIRCULAR NÚMERO 45 
Racionamiento para cartillas inscritas 
<n esta capital, correspondiente « la 

primera quincena de Octubre 
A partir del día 3 del próximo mes 

de Octabre y hasta el día 16 del 
mismo, podrá retirarse de los Esta
blecimientos de ultramarinos donde 
se encuentren inscritas las Coleccio-

de Cupones del segundo semes-
tre del año en curso, el racionamien-
to correpondiente a las semanas 41 
y 42. 

^ racionamiento de mención, 
instará de los siguientes artículos 
^cuantía por ración: 
^tionamiento para personal adulto 
ACEITE,—1/2 litro . - Precio de 

8,20 pesetas litro. — Importe 
e ^ ración, 4,10 pesetas.—Cupón 

ae Aceite de la 41 y 42 semanas. 
^ U G A R . - 200 gramos. - Precio 
de T111*' 6,50 Peselas kilo.—Importe 
t j*3 /ac ión , 1,30 pesetas.-Cupón 

A2ücar de la 41 y 42 semanas. 

i CHOCOLATE.- 200 gramos.- Pre-
| cío de venta, 11,00 pesetas ki lo—Im
porte de la ración, 2,20 ptas.—Cu
pón de Café o Chocolate de la 41 
semana. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,20 pesetas.— Cupón de 
Café o Chocolate de la 42 semana. 

HARINA DE CONDIMENTACION: 
250 gramos.—Precio de venta 4,00 
pesetas kilo,—Importe de la ración 

. 1,00 ptas.—Cupón de Pasta para Sepa 
de la 41 y 42 semanas. 

GARBANZOS.—500 gramos—Pre
cio de venta,'7,00 ptas. kilo. —Impor
te de la ración, 3,50 ptas.—Cupóa de 
Legumbres o Arroz de la 41 y 42 se
manas. 

PATATAS.-4 kilos.—Precio de 
venta, 1,15 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 4,60 pesetas.—Cupón de 
Patatas de la 41 y 42 semanas. 
Racionamiento para infantiles no ins

critos en leche condensada 
LECHE CONDENSADA. - 4 bo

tes.—Importé de la ración 23,00 pe
setas.—Corte del cupón de Varios 
número V. en los tres ciclos, 
Racionamitnto mensual para Infantiles y 

madras gastantes 
PRIMER CICLO 

Lactancia natural 
ACEITE.—Ii4 litro.—Importe de 

la ración, 2,05 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

AZUCAR.— 1 kilo. - Importe de 
la ración 6,50 pesetas.—Corte de dos 
cupones, 

LENTEJAS. - 1 kilo. - Importe 
de la ración 5,50 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la ración 4,80 pesetas. —Corte de 
tres cupones. 

PATATAS.~6 kilos—Importe de 
la ración 6,90 pesetas. — Corte de 
cuatro cupones. 

Lactancia mixta 
LECHE CONDENSADA.—12 botes. 

—Importe de la ración 69,00 pesetas 
— Corte de tres cupones. 

JABON.—800 gramos.—Importe de 
la ración 4,80 pesetas.—Corte de tres 
cupones. 

HARINA DE ARROZ -500 gramos, 
de 3 a 6 meses.—Importe de la ra
ción 5,00 pesetas.—Corte de dos cu
pones. 

Lactancia artificial 
LECHE CONDENSADA.-18 bo

tes. Importe de la ración 103,50 
pesetas.—Corte de tres cupones. 

JABON.-800 gramos. - Importe 
de la ración 4,80 pesetas.—Corte de 
tres cupones. 

HARINA DE ARRÓZ — 500 gra
mos.—De 3 a 6 meses. — Importe de 
la ración 5,00 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 



SEGUNDO CICLO 
De seis a doce meses 

AZUCAR.^-1 kilo.-Importe dé l a 
ración 6,50 pesetas.—Corte de un 
cup' n. 

JABON—1 kilo.-Importe de la 
ración 6.00 pesetas.—Corte de cua
tro cupones. 

PATATAS.—4 kilos—Importe de 
la ración 4,60 pesetas.—Corte de cua
tro cupones 

HARINA DE ARROZ — 1 kilo.—] 
Importe de la ración 10,00 pesetas. 
—Corte de cuatro cupones. 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 

ACEITE.—Ii4 litro.—Importe de 
la ración 2,05 pesetas,—Corte de dos 
cupones. 

AZUCAR.—1 kilo.-Importe de la 
ración 6,50 ptas.—Corte de cuatro cu
pones, 

LENTEJAS,—1Í2 k i l o . - Importe 
de la ración 2,75 pesetas,—Corte de 
dos cupones de arroz. 

JABON.-1 kilo.-Importe dé la 
racián 6,00 pesetas.—Corte de cua
tro cupones, 

PATATAS.-6 kilos—Importe de 
la ración 6,90 pesetas,-Corte de dos 
cupones. 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

ACEITE.—1[4 litro.-Importe de la 
ración 2,05 pesetas.—Corte de dos 
cupones. % 

AZUCAR — li2 kilo—Importe de 
la ración, 3,25 pesetas. —Corte de 
dos cupones, 

LENTEJAS.—1 kilo.-Importe de 
la ración 5,50 pesetas,—Corte de dos 
cupones. 

PATATAS, - 6 kilos. - Importe de 
la ración 6,90 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 
Los cupones correspondientes a los 

artículos cuya adquisición n a sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en presencia del porta
dor de la cartilla. 

La liquidación de cupones qae 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los in
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 17, 18, 19 
y 20 de Octubre en la forma acos
tumbrada. 

La liquidación de-los infantiles 
y madres gestantes se hará con la se 

gunda quincena del mes de Octu
bre. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

Leónr30 de Septiembre dé 1949. 
E l Gobernador civil-Delegado: 

2883 J. Victoriano Barquero. 

C I R C U L A R NÜM. 47 

Racionamiento para las Delegaciones 
Locales de esta provincia, correspon

diente al mes de Octubre de 1949 
En fecha próxima a la presente, 

se remitirán a las Delegaciones Lo
cales de ía Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer dé los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios para la realización 
del racionamiento correspondiente 
al mes de Octubre de 1949, y que 
deberán entregar al público contra 
el corte de las hojas de cupones de 
las semanas 41, 42, 43 y 44 de las co 
lecciones de Cupones correspondien 
tes al segundo semestre del año en 
curso. 

El racionamiento de mención cons 
tará de los siguientes artículos y 
cuantía por ración: 
DELEGACIONES DE CABEZAS D 

PARTIDO 
Personal adulto: 

ACEITE.--1 [2 litro. - Precio de ven
ta 8,20 pesetas litro.—Importe de la 
ración, 4,10 pesetas. 

AZUCAR —300 gramos, - Precio 
de venta^ 6,50 ptas. kilo,—Importe 
de la ración^ 1,95 pesetas. 

ALUBIAS.—200 gramos.— Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas. 

GARBANZOS-—500 gramos.—Pre
cio de venta 7,00. pesetas kilo,—Im
porte de la ración 3,50 pesetas. 

JABON.—300 gramos.—Precio de 
de venta 6,00 pesetas,—Importe de 
la ración, 1,80 pesetas. 

CHOCOLATE—200 gramos.-Pre
cio de venta 11,00 ptas. k i l o . -
Importe de la ración, 2,20 pesetas. 

S Ó P A . — 200 gramos. — Precio 
de venta. 6,00 pesetas kilo.—Im 
porte de la ración, 1,20 pesetas. 

HARINA DE CONDIMENTACION 
—250 gramos.—Precio de venta 4,00 
pesetas kilo.—Importe de la ración 
1,00 peseta. 

PATATAS. - 6 kilos. - Precio de 
venta, 1,15 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 6,90 pesetas. 

DELEGACIONES DE PUEBLoT 
IMPORTANTES 

Personal adulto. 
ACEITE. - I i4 litro . - Precio 

venta, 8,20 pesetas l i t ro .—Imp^^ 
de la ración, 2,05 pesetas, 

.AZUCAR.—200 gramos,—precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Imponte 
de la ración, 1,30 pesetas. 

JABON.-20O gramos.—Precio de 
venta 6,00 pesetas, kilo,—Importe de 
la ración, 1,20 pesetas. 

CHOCOLATE,—100 gramos.-Pre-
cio de venta, 11,00 pesetas kilo 
Importe de la ración, 1,10 pesetas. 

GARBANZOS.—500 gramos.—Pre-
ció de venta, 7,00 pesetas,—Importe 
de la ración, 3,50 pesetas. 

SOPA,—100 gramos. — Precio de 
venta, 6,00 pesetas.—Importe de la 
ración, 0,60 pesetas. 

PATATAS —4 kilos,—Precio de 
venta, 1,15ptas. kilo.-Importe delá 
ración, 4,60 pesetas. 

RESTO DE DELEGACIONES 
ACEITE.-1^4 litro. — Precio de 

venta, 8,20 pesetas litro. — Importe 
de la ración, 2,05 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
ración, 1,30 pesetas. 

J ABON—200 gramss, —Precio de 
venta 6,00 ptas. kilo — Importe de la 
ración 1,20 pesetas. 

CHOCOLATE,-100 gramos.—Pre
cio de venta, 1Í,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 1,10 pesetas. 

GARBANZOS.-500 gramos.—Pre
cio de venta, 7,00 pesetas.—Importe 
de la ración, 3,50 pesetas. 

SOPA.—100 gramos, — Precio, de 
venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,60 pesetas 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta, 1,15 ptas. kilo. -Importe de 
la ración, 4,60 peseths. 
Racionamiento para infantiles y madres 

gestantes 
PRIMER CICLO 

Lactancia natural , 
ACEITE. - l i4 litro. —Importe o 

la ración, 2,05 ptas, . 
AZUCAR.- l kilo.-Importe de 

ración 6,50 pesetas 

lmV0Tte 

C l o n D,OU peseiaa. ^ 
LENTEJAS,—! kilo.—Impor^ 

la ración 5.50 pesetas. 1 
JABON.—800 gramos, 

de la ración 4,80 pesetas. la 
PATATA. -6 kilos.—Importe 

ración, 6,90 pesetas. 



í. jactancia mixta 
LECHE CONDENSAD A . - 1 2 bo-
-je 3 a 6 meses.—Importe de la 

^cién, 69,00 pesetas. 
JABON.—8f0 gramos. — Importe 
ia racién 4,80 pesetas, 

HARINA DE ARROZ.— 500 gra-
^QS.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración, 5,00 pesetas. 
ytttancia artificial 

LECHE CONDENSADA.-18 botes. 
^Importe de la ración 103,50 pese
tas. 

JABON.—800 gramos.— Importe 
la ración, 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.-500 gra-
m0S _De 3 a 6 meses.—Importe de 
ja ración 5,0.0 pesetas. 

SEGUNDO CICLO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—1 kilo,—Importe de la 

ración, 6,50 pesetas. 
JABON—1 kilo.-Importe de la 

ración 6,00 pesetas. 
PATATA-4 kilos.—Importe de la 

ración, 4,60 pesetas. 
HARINA DE ARROZ.—1 kilo.— 

Importe de la ración, 10,00 pesetas. 
TERCER CICLO 

De ario a dos años 
ACEITE. — li4 litro. - Importe 

déla ración, 2,05 pesetas. 
AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 

ración, 6,50 pesetas. 
JABON.- 1 kilo—Importe de la 

ración, 6,00 pesetas. 
PATATAS.—6 kilos.-Importe de 

la ración, 6.90 pesetas. 
Suplemento a Madres gestantes 

ACEITE,—li4 litro.—Importe de 
la ración 2,05 pesetas.̂  

AZUCAR,-500 gramos.—Importe 
^ la ración 3,25 pesetas. 

LENTEJAS—1 kilo.—Importe de 
'aíación, 5,50 pesetas. 
. PATATAS. — 6 kilos.--Importe de 
la ración, 6,90 pesetas. 

ACEITE,—Este articulo no se su-
^ i s t r a r á a los reservistas. 
^ LEGUMBRES.-Este artículo no se 
Qjamistrará a los reservistas, 

ATATAS.—No se verificará asig-
cjtClóa alguna en tanto no sea soli

do por las Delegaciones Locales. 
IMPORTANTE.- Se pone 

le c^nocíiniento de los señores De-
lej 0̂  y Secretarios Locales, que 
i t sS . r? resP»nsables por la falta 
irUc 1¡ainistr9 ^e cualquiera de los 
íet¡rU.0s racionados y que no hayan 

acio de los almacenes. 

OTRA N O T A . - Al confeccionar 
el resumen de racionamiento (deta
lle de realización) harán constar el 
motivo de la no retirada de los bo
nos que devuelvan, haciendo cons
tar en el mismo los sobrantes de ra
cionamiento con arreglo a la liqui
dación efectuada por los industria
les detallistas. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes los señores Alcaldes Dalega-
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, comunicarán al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los módu
los, precios y cupones que Corres
ponden cortar para la liquidación 
de los racionamientos. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas l i 
quidaciones de cupones que justifi-
quén la retirada por parte del perso
nal beneñciário. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento* 

León, 30 de Septiembre de 1S49, 
E l Gobernad®r Civil-Delegado, 

2882 / . V. Barquero 

Díiititííi BrwiMiil ie Lera 
A N U N C I O S 

Aprobado per la Corporación de 
mi Presid.encia en sesión de 23 de 
los corrientes, el Proyecto de Presu
puesto extraordiaario refundido ¿el 
Paro Obrero, por un importe de 
10.166.604,33 ptas., se hace público 
en cumplimiento de lo que dispone 
el art, 241 del Decreto de 25 de Ene
ro de 1946, para que durante quince 
días a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio ea el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
puedan presentar por las personas 
especificadas en el art. 228 y ert la 
forma que en el mismo se indica, las 
reclamaciones y observaciones que 
se estimen pertinentes. 

León, 24 de Septiembre de 1949.— 
El Presidente, Ramón Cañas, 

o 
• a 

La Corporación de mi Presidencia 
en sesión de 23 de los corrientes, 
acordó quedar enterada de la liqui
dación del Presupuesto Extraordina
rio para mitigar el paro obrero, for
mulada por la latervención, asi co
mo del dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Economía, y que se ex
ponga al público durante un plazo 

s 
de quince días, para que durante los 
mismos y ocho más, se puedan for
mular por escrito cuantos reparos y 
observaciones se estimen pertinen
tes, de conformidad con el número 
2 del art. 352 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946 sobre la Ordenación 
provisional de las Haciendas Loca
les. 

Leén, 26 de Septiembre de 1949.— 
El Presidente, Ramón Cañas. 

0 o 
' o 

Aprobado por la Corporación do 
mi Presidencia en sesión de 23 de 
los corrientes, un expediente de Ha
bilitaciones y Suplementos de crédi
to, correspondiente al Presupuesto 
Ordinario de esta Diputación para 
el acteal ejercicio, por un importe 
de 574.002,39 ptas., nutrido del resto 
del superávit habido en la liquida
ción del pasado Presupuesto de 1948, 
y de las transferencias de crédito 
que ea el mismo sev especifican, se 
hace público en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 236 en concor
dancia con el 227 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, para que durante 
quince días hábiles, a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, puedan presentar en esta 
Corporación las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

León, 21 de Septiembre de 1949.— 
El Presidente, Ramón Cañas. 

2856 
' . , .* • • ' . o , , •:-:\-_.. 

01 Ú - ; 

Aprobada por la Corporación de 
de mi Presidencia en sesión celebra
da el día 23 del actual la presente 
Ordenanza, se expone al público por 
¡espacio de qunice días a fin de que 
contra la misma puedan formu
larse cuantas reclamaciones se con
sideren precisas, de conformidad 
coa lo que dispone el artículo 170 
del Decreto de 25 de Enero de 1946 
sobre la Ordenación Provisional de 
las Haciendas Locales. 

León, 27 dé Septiembre de 1949 .— 
El Presideate, Ramón Cañas 

O R D E N A N Z A 
reguladora del recargo del diez por cien
to sobre los derechos y tasas y arbitrios 
provinciales para la amortización de 

empréstitos 
Fundamento legal 

Artículo l.".--La Excelentísima Di
putación Provincial, acogiéndose a 
lo dispuesto en el párrafo d) del ar
tículo 214 del Decreto de 25 de Ene-



ro de 1946, establece un recargo del 
diez por ciento sobre los derechos y 
tasas y arbitrios provinciales, con la 
fiaalidad exclusiva de atender al ser 
vicio de intereses y amortizacién del 
empréstito de 4.849.900,00 pesetas, 
concertados con el Banco de Crédito 
Local de España en 31 de Marzo 
de 1949. 

Obligados al pago 
Art. 2.*.—Quedan obligado» al pa-

ge de este recargo todos los contri
buyentes que por derechos y tasas 
arbitrios provinciales legalmente es
tablecidos resulten deudores a la 
Corporación. 

Bases de la imposición 
Art, 3,°.— Constituirán las bases 

impositivas las cuotas liquidadas re
ferentes a los derechos y tasas y ar
bitrios provinciales, sin ninguna 
otra clase de recargos. 

Tipo de imposición 
Art. 4.*.—El tipo de imposición se 

establece en el diez por ciento de las 
cuotas figuradas en el artículo ante-
rior. 

Exenciones 
Art. 5.°.—Las exenciones estarán 

constituidas por las mismas que re
gulan las ordeaanzas de los derechos 
y tasas y arbitrios provinciales. 

Recaudación 
Art. 6.". — Los ingresos procedentes 

áe esta exacción serán recaudados 
en la misma forma y conjuntamente 
con los arbitrios, derechos y tasas 
sobre los que el recargo gravite. 

Vigencia 
Art. 7,*.—La presen^g Ordenanza 

una vez obtenida la superior apro
bación del Ministerio de Hacienda, 
comenzará a regir desde 1,° de Ene
ro de 1950 y años sucesivos, hasta 
que el gravamen que regula deje de 
ser necesario. 

León, 14 de Septiembre de 1949.—Í 
El Presidente, Ramón Cañas. 

2859 
o o 

• Para celebrar sesión en el próximo 
mes de Octmbre, esta Diputación en 
sesión de 23 del corriente acordó se
ñalar el día 28 a las once de la ma 
ñaña. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 28 de Septiembre de 1949.— 
El Presidente, Ramón Cañas.—El Se 
cretario, José Peláez. 2858 

Deleéaciéi te Mistria leleii 
Empresa eléctrica «Electro Harinera 

de Villamañán», de Villamañán 
Según dispone la O. M. del 20 de 

Septiembre de 1945, ha sido autori
zada por limo. Sr. Delegado Técnico 
dt Restricciones la mencionada Em
presa para la aplicación del siguien
te recargo: 

Suministros de alumbrrdo y fuer
za motriz en baja tensión: 

Recargo del 30 por 100 sobre el 
precio contratado. 

León, 21 de Septiembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 
2855 Núm. 687.-24,00 ptas. 

idmiidstnciéi de fistfcíi 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Recurs» núm, 9 de 1948 
Yo, el infrascrito Secretario, 

Certifico: Que por este Tribunal 
se ha dictado la sentencia que a con
tinuación se copia: 

Sentencia: limo. Sr. D. Félix Buxó 
Martín, Presidente; D. Gonzálo Fer
nández Valladares, Magistrado; don 
Antonio Villa Estévez, id.; D, Waldo 
Merino Rubio, Vocal; D. Joaquín 
M. Echegaray Echegaray, ídem.—En 
la ciudad de León, a siete de Mayo 
de mil novecientos-cuarenta y nue
ve; visto por este Tribunal provin
cial de lo contsneioso-administrati
vo el recurso 9 del año 1948, promo
vido por D. ' Primitiva Alvarez Qui
ñones, D." Agustina González Gon
zález Contreras, D.* Dolores Usoz 
Rodríguez y D.* Dolores García Ven
tura, vecinas de León, contra acuer
do de la Comisión Gestora provin
cial de fecha 10 de Abril de 1948 que 
les asignó los números doce, trece, 
catorce y quince respectivamente en 
el Escalafón de Funcionarios Admi
nistrativos de la Excma. Diputación 
provincial, en cuyas actuaciones es 
parte además del Sr. Fiscal de esta 
jurisdicción y la susodicha Diputa
ción provincial en concepto de coad
yuvante de la Administración gene
ral del Estado representada por el 
Secretario de la Corporación don 
José Peláez Zapatero. 

Fallamos: Que desestimando el 
presente recurso, debemos confirmar 

y confirmamos sin condiciones 
acuerdo do !a Excma. Diputaré 
provincial de León de diez de Ah M 
de mil novecientos cuarenta y och 
aprobando definitivamente el Esc*0 
lafón de Funcionarios en ln „ 

«v» qvig 
afecta a las reclamantes, sin kacer 
expresa condena de costas, una vez 
firme la presente resolución, pubU 
quese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y comuniqúese a la Dipa-
tación provincial con devolución del 
expediente administrativo para su 
cumplimiento. 

Así por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Félix Buxó Martín.—Gonzalo F. Va
lladares.—Antonio Villa Estévez.-^ 
Waldo Merino Rubio.—Joaquín M. 
Echegaray.—Rubricados. 

Publicación.—En el mismo día de 
su fecha fué leída y publicada la 
anterior sentencia en. audiencia pú
blica, de lo que yo el Secretario, cer
tifico.—Federico de la Cruz Presa. 

Es copia de su respectivo original. 
Y para que conste y publicar en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se libra y firma la presente en Leéo, 
a dos de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—(ilegible), 
—V ' B.0: El Presidente, (ilegible). 

2839 

ANUNGIO FARTICULA!r 
lefiínra de Transioríes Mllitires 

lelilí 
Subasta del Servicio de A.carreos 

Interiores de esta plaza 
Habiendo sido declarada desierta 

la subasta del Servicio anunciada 
en el Boletin Oficial del Estado de 26 
de Mayo del año actual, se notifica 
por el presente a los que deseen pre
sentar proposiciones, que dicha su
basta, se celebrará en nueva convo
catoria el día 18 de Octubre próximo 
a las doce horas, en estas oficina*, 
sitas en el Paseo de la Lealtad "Hu
mero 5, rigiendo los mismos PIiCgles 
de condiciones técnicas y 'f8* ^ 
que las publicadas en el Boletín / 
cial del Estado de 10 de Febrero 
timo (núm. 41). 949 _ 

León. 27 de Septiembre de l* 
El Jete de Transportes, ( i l e g ^ ' s 
2849 Núm. 6 8 5 . - 3 1 ^ ? ^ 

Imprentado l a D i p a t a c i ó n p r o ^ 1 ' 


